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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE OCTUBRE 2007

I. Carta del Director

Necesidad de un nuevo modelo integral de Seguridad Social

Apreciado amigo:

Compulsando los hechos y fenómenos socioeco-nómicos mundiales de los últimos años, aprecia-mos que la Seguridad Social tiene una importancia fundamental en el presente siglo y en los venideros.

En palabras de Corazón de la Paz, Presidenta de la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) no sería posible alcanzar un crecimiento económico sostenible y más justo si no le otorgamos a la Seguridad Social su verdadera importancia. Si quieren convencerse de esta realidad, imagínense cómo serían nuestras sociedades si no pudiésemos recurrir a la Seguridad Social cuando sea necesario.

No hace falta mucha imaginación para formarnos una idea de lo que nos puede ocurrir sin Seguridad Social, pues el Perú padece de una gran informalidad y el nivel de desempleo es muy significativo.

En realidad, en nuestro país siempre han existido grandes dificultades en materia de Seguridad Social no sólo debido a los factores recién mencionados sino también por la carencia de una política definida, la ausencia de un sistema coherente, y las malas administraciones y manejos económicos. Por ello resulta fundamental que se recobre la confianza y que la Seguridad Social desempeñe sus funciones con eficiencia, mejorando y extendiendo las prestaciones que otorga a un universo cada vez mayor de beneficiarios.

Sin embargo, esto no constituye una tarea fácil. Diversos factores tienen incidencia en la consecución de este objetivo y deben ser tomados en cuenta al momento de su ejecución. Veamos algunos de ellos:

Globalización de la economía.- Todos sabemos que la globalización puede brindar muchas oportunidades en materia económica y tiene gran capacidad para generar prosperidad por doquier; pero, en palabras de la Presidenta de la AISS, también puede conllevar miseria, precariedad y creciente desigualdad. Ello podría minar la cohesión social y llevar a violentas guerras civiles en diferentes partes del mundo, que pondrían en peligro las posibilidades de crecimiento, por lo que se deben rediseñar las políticas de redistribución.

Como es sabido el crecimiento de la economía exige una razonable flexibilidad laboral, lo que implica cambios en la legislación y la innovación creativa de la seguridad social, para los trabajadores y el empleo. 

Envejecimiento de la población.- Este proceso, que ya es una realidad en los países desarrollados, comienza a serlo también en nuestro país, por lo que deben preverse sus consecuencias, con el agravante que un enorme sector no ha estado cubierto los últimos veinte años.

Migración de los trabajadores.- Este fenómeno hace necesaria una mejor y mayor Seguridad Social. Se encuentra, pues, en juego, la capacidad de las sociedades y economías para hacer frente a la revolución demográfica.

El proceso de urbanización.- Es otra característica del mundo hoy en día, del cual, en nuestro país, ya tenemos muchas pruebas de su manifestación. Todo ello agiganta los problemas de salud, que constituirán un desafío para los recursos financieros encaminados a extender la cobertura de la Seguridad Social y ofrecer prestaciones mínimas para todos.

Carencia de un Seguro de Desempleo.- El problema se agrava porque en nuestro país carecemos de un seguro de desempleo y los intentos para implementarlo han fracasado.

Pobreza.- A ello debemos agregar los altos índices de pobreza que existen en el Perú y que incrementan las dificultades, ahora que se hace cada vez más necesaria una Seguridad Social para todos.

CONCLUSIÓN

Todo esto pone de manifiesto la urgencia de que el país se desarrolle para atender las necesidades de la población en el campo social. Esta es la nueva Seguridad Social a la que tendremos que hacer frente.

En este contexto, pierden eficacia las propuestas aisladas en materia de Seguridad Social, sesgadas por intereses de ciertos sectores, inorgánicas, carentes de una visión integral sobre las necesidades de nuestro país.  

El Perú debe, de una vez, eliminar la pasividad e inamovilidad en esta materia, afrontar el reto de la historia y atender la cobertura de las contingencias de salud, pensiones y riesgos laborales de forma integral, decidida y franca con la participación de todos los sectores.

Estas son algunas de las acciones que podrán mitigar los graves poblemas sociales que hoy padecemos, que se profundizan cada día y que en el futuro representarán, sin duda alguna, ingentes sumas de dinero para el Estado que tendrá que afrontar las consecuencias de la falta de previsión.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO Y P.E.: Evalúan reforma en Régimen Pensionario
Con el apoyo de la Superintendencia de Administradoras del Fondo de Pensiones (SAFP), el Consejo Nacional de Trabajo (CNT) empezó a evaluar la reforma del sistema previsional peruano, encaminado a garantizar el derecho universal y progresivo de toda persona a la seguridad social.

Si bien es cierto el debate se encuentra en su etapa inicial, puesto que recién se ha comenzado la revisión y análisis de las normas que regulan los regímenes pensionarios en el país, se estima que la propuesta final sobre el tema estaría lista durante el primer trimestre de 2008. 

Respecto a la orientación de la reforma, la Secretaria Técnica del CNT, Silvia Cáceres, explicó que a la fecha existen diversas tendencias. “Entiendo que la propuesta es caminar hacia un régimen mixto, en que el Estado tendrá una participación garantizadora, proveyendo una capa mínima y el sistema privado continuará operando con aquellos que puedan acceder o solventar cuentas individuales de capitalización para su régimen previsional. Es decir, una coexistencia entre el régimen público y privado, pero en otras condiciones”, detalló.

También añadió que serán evaluados todos los regímenes pensionarios, sean públicos, privados o especiales. “De hecho, hay una comisión especial de la SAFP que ya realiza esta tarea y que cuando concluya el informe lo presentará ante el CNT. En ese momento, recién se empezará una discusión con vistas a la construcción de una propuesta normativa”, precisó. AL. Pág. 4
2. CAPACITACIÓN LABORAL JUVENIL: Presentación de Programa Anual de Capacitación Laboral Juvenil

En concordancia con lo establecido en el artículo 18º de la Ley Nº 28518, Ley  sobre Modalidades Formativas Laborales, entre los meses de octubre y diciembre de 2007 las empresas deberán presentar a la Autoridad Administrativa de Trabajo su Programa Anual de Capacitación Laboral Juvenil para el 2008, el cual deberá contener como mínimo lo siguiente:

– 
Determinación de las ocupaciones a ser cubiertas.

– 
Plan de capacitación, que debe incluir como mínimo de cinco (05) horas semanales de formación específica concentrada o alternada, y evaluación periódica.

–
Plazos de duración de la capacitación, que deben ser adecuados a la naturaleza de las respectivas ocupaciones.

–
Requisitos para la obtención del certificado de capacitación laboral juvenil.

–
Capacidades adquiridas por el beneficiario y evidenciadas por la empresa.

Los modelos y formatos referenciales pueden ser revisados en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE): www.mintra.gob.pe. 

AL. Pág. 4
3. ANTONIO VÁZQUEZ VIALARD: Sensible fallecimiento 

A continuación incluimos una nota del doctor Mario Pasco Cosmópolis, Presidente de la Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, sobre el muy apreciado profesor argentino Antonio Vázquez Vialard con ocasión de su sensible fallecimiento.

"El profesor Antonio Vázquez Vialard, querido y prestigiado catedrático argentino, falleció el 7 de setiembre pasado, precisamente el día en que la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, de la que había sido presidente, conmemoraba cincuenta años de su fundación. La triste noticia fue anunciada durante la ceremonia por otro ex presidente, el Prof. Jorge Rodríguez Mancini, y la concurrencia guardó un respetuoso minuto de silencio.

Alumno distinguido de la Universidad de Buenos Aires, el Dr. Vázquez Vialard se graduó de abogado en 1943 y allí también obtuvo su doctorado en 1970 con una tesis sobre el trabajo humano, publicada por Editorial Eudeba ese mismo año. Se mantuvo vinculado a su Alma Mater por varias décadas, como catedrático de las diversas disciplinas jurídico-laborales, para culminar como profesor emérito, habiendo profesado también en la Universidad Católica Argentina, en el curso de Doctrina Social de la Iglesia, y en la Universidad de Belgrano, en el de Derecho Social.

Desde temprana edad se vinculó a la función pública y desempeñó sucesivamente cargos en el Ministerio de Trabajo, donde fue Director de Asociaciones Profesionales, y en el Ministerio de Bienestar Social como Secretario (Viceministro) de Seguridad Social, y desarrolló una  vasta trayectoria en la  magistratura del trabajo, desempeñándose como Juez de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, donde sus ponderados y exhaustivos votos razonados fueron fuente no sólo de jurisprudencia, sino de doctrina.

Visitó nuestro país en diversas ocasiones y siempre dio acabadas muestras de su solvencia científica y del rigor de su pensamiento, que había quedado registrado en su vasta obra escrita, dentro de la cual destacan su Derecho del Trabajo, en ocho tomos, y el Tratado de Derecho del Trabajo que coordinó y dirigió a fines del siglo pasado y que fue publicado por Editorial Astrea en seis volúmenes, y en el que participaron como colaboradores prácticamente todos los maestros de la disciplina laboral de su país.

Miembro de número de la Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, lo fue también en la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires.

El Dr. Vázquez Vialard fue, además, persona de firmes y arraigadas convicciones religiosas, que eran el cimiento de una conducta ética ejemplar, reconocida unánimemente, tanto en su vida académica, cuanto profesional y personal. Por ello, era muy querido y respetado.

Su ausencia física se hará sentir, sin duda, pero queda su importante obra escrita y la trascendencia de ésta y de sus enseñanzas en sus innumerables discípulos, en su país y en todo nuestro continente". (M.P.C) AL. Pág. 4
4. ASIGNACIÓN POR MOVILIDAD: Monto máximo 

De acuerdo con la modificatoria introducida por el Decreto Legislativo Nº 970 al artículo 37° del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, la asignación por movilidad contemplada en el artículo 19°, inc. i) del Texto Único Ordenado del Dec. Leg. Nº 650,  Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, es decir, aquella que se otorga al trabajador para el cabal desempeño de su labor o con ocasión de sus funciones, y que no se sustenta con un comprobante de pago sino con una planilla suscrita por el trabajador usuario de la movilidad, tiene en la actualidad un tope equivalente al 4% de la Remuneración Mínima Vital, es decir,  S/. 21.20 diarios por trabajador, lo que representa como máximo  S/. 551.20 mensuales por 26 días. 

A partir del 01 de enero de 2008, fecha en que se incrementa la Remuneración Mínima Vital a S/. 550, el tope ascenderá a S/. 22 diarios y S/. 572 mensuales por 26 días. AL. Pág. 5
5. Contratos a Plazo Fijo 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha expedido recientemente la Directiva Nº 001-2007/MTPE/2/11.4, Directiva Nacional para la Ejecución del Programa Nacional de Regularización y Verificación de Contratos a plazo fijo y su incidencia en el ejercicio de la Libertad Sindical y la Negociación Colectiva. 

En ella se establecen los procedimientos que deben aplicar los directivos y servidores que forman parte del Sistema de Inspección del Trabajo para la verificación de normas sociolaborales en cuanto a los contratos de trabajo a plazo fijo, su duración, determinación de causa objetiva en la que se sustente, ejercicio de los Derechos de Sindicación y Negociación Colectiva.

Este Programa será focalizado en los siguientes sectores económicos: 

· Minería.

· Textiles y vestimenta.

· Agricultura.

· Telecomunicaciones.

· Transporte. 

· Construcción.

Entre los aspectos generales a verificar figuran:

· Fecha de inscripción del empleador, sea persona natural o jurídica, en el Registro Único del Contribuyente (RUC) e inicio de operaciones, que de aducir fecha distinta a la inscripción del RUC deberá acreditarse con el registro de ventas, comprobantes de pago o si es el caso registro de compras.

· Duración de los contratos a plazo fijo y evolución de los mismos en el centro de trabajo y otros a cargo del mismo empleador.

· Causa en la que se sustenta o justifica la suscripción de los contratos a plazo fijo, plazo que corre desde la ocurrencia de la causa y si en virtud de ello, a la fecha de la inspección, es posible continuar recurriendo a tal modalidad contractual.

· Registro de contratos a plazo fijo ante la Autoridad Administrativa de Trabajo.

· Verificación de contratos de trabajo a plazo indeterminado, fecha de inicio de los mismos y su relación porcentual con los contratos a plazo fijo.

· Comprobación de existencia o no de organización sindical en el centro de trabajo.

Asimismo, se detallan los aspectos específicos a verificar, entre los que están:

· Empresas de Intermediación Laboral.

· Empresas de Tercerización, Contratas o Sub Contratas. 

· Ejercicio de Derechos de Sindicación y Negociación Colectiva.

El texto completo de la Directiva reseñada, así como la Resolución Directoral Nº 073-2007-MTPE/2/11.4 que aprueba el procedimiento de verificación de despido arbitrario y del formato de Acta de Verificación de Despido Arbitrario, se encuentran reproducidos en la página web de AELE: www.aele.com. AL. Pág. 5

6. SUBORDINACIÓN: Precisión de sus alcances

De acuerdo a lo establecido en el artículo 9º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR: "Por la subordinación, el trabajador presta sus servicios bajo dirección de su empleador, el cual tiene facultades para normar reglamentariamente las labores, dictar las órdenes necesarias para la ejecución de las mismas, y sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, cualquier infracción o incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador.

El empleador está facultado para introducir cambios o modificar turnos, días u horas de trabajo, así como la forma y modalidad de la prestación de las labores, dentro de criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta las necesidades del centro de trabajo".

Conviene tener presente que por D.S. Nº 013-2006-TR, de 07.07.2006, se sustituyen algunos artículos del D.S. Nº 011-92-TR –norma que aprobó el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas–  y, adicionalmente, se efectúa una precisión al artículo 9º antes reseñado, estableciéndose que el mismo "no puede ser interpretado en el sentido que permita al empleador modificar unilateralmente el contenido de convenios colectivos previamente pactados, u obligar a negociarlos nuevamente, o afectar de cualquier otra manera la libertad sindical". AL. Pág. 5

7. Obstrucción a la labor de los Inspectores Laborales

Con fecha 15 de setiembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, el En lo que va del año, la Dirección de Inspecciones ha llevado a cabo 34 393 órdenes de inspección a nivel nacional, de las cuales 15 318 se han dado en Lima.

De éstas, ha sido común observar obstrucción a la labor inspectiva (1611 casos), que se ha generado en su mayoría en el sector comercial y de servicios. Dicha obstrucción puede implicar diferentes tipos de acciones, como por ejemplo no permitir ingresar a los inspectores al centro de trabajo, hacerlos ingresar pero no atenderlos o no atender los requerimientos que los mismos formulen.

En relación al incumplimiento de los depósitos de CTS se han presentado 1071 casos. Esta infracción fue la más frecuente el año pasado, seguida por la de incumplimiento en el pago de gratificaciones y vacaciones, y la no inscripción de trabajadores en el registro respectivo. AL. Pág. 5

II. SECCIÓN INVITADOS

· Dictamen sobre el Proyecto de la Ley General del Trabajo/ Leopoldo Gamarra Vílchez

En junio de 2007, la Comisión de Trabajo del Congreso de la República aprobó el Dictamen sobre el proyecto de Ley General de Trabajo (LGT)(1), el cual se verá en la legislatura que acaba de iniciarse. El dictamen ha sido resultado de una serie de audiencias y foros descentralizados y la fórmula legal tiene más de 420 artículos (el 85% fue consensuado en el Consejo Nacional de Trabajo). Es una experiencia de diálogo social, muy importante en la actual coyuntura política. AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Reflexiones en torno al censo. AL. Pág. 10
V. ANÁLISIS LEGAL
1. COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS: Régimen de Depósitos Semestrales 

Los empleadores cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral de la actividad privada deberán cumplir con efectuar los depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios correspondientes al semestre mayo 2007 - octubre 2007, dentro de los primeros quince días naturales del mes de noviembre 2007, de acuerdo a lo normado por el art. 22º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650. 

Asimismo, a modo de complementar la información brindada, adjuntamos un Cuadro de las Remuneraciones Computables para Depósitos Semestrales de CTS y un Modelo de Liquidación de la misma. AL. Pág. 13

2. PLANILLA ELECTRÓNICA: Desarrollo de su Contenido (Parte 2)
El contenido de la Planilla Electrónica ha sido regulado mediante R.M. N° 250-2007-TR del 28.09.2007 (30.09.2007), la misma que presenta tres Anexos con la Información, Tablas y la Estructura de datos requerida por los archivos de importación.

En el Anexo N° 2, la Tabla 22 trata sobre los Ingresos, Tributos y Descuentos.

En el Informe Laboral del mes de octubre último  desarrollamos parte de los conceptos comprendidos en esta Tabla. En el presente número incluimos el análisis legal de los códigos 907 al 914. AL. Pág. 22

2. ASIGNACIÓN POR MOVILIDAD 

Existen en nuestra legislación ciertos beneficios en los cuales, y respecto al tiempo de servicios computable para su otorgamiento, encontramos la referencia a 
«días que deben ser considerados como efectivamente laborados para todo efecto legal». Tal es el caso de las Gratificaciones Legales y la Participación en las 
Utilidades de la empresa respectivamente. ¿Cuáles son estos días? ¿En qué normas los encontramos precisados? ¿Cuáles son sus alcances legales? 
Estos aspectos son desarrollados en el presente artículo.

Igualmente, adjuntamos los siguientes modelos respecto a la Asignación por Movilidad:

a) Descripción de funciones.

b) Planilla de gastos por Movilidad del período 01.01.2007 al 16.10.2007.

c) Planilla de Gastos por Movilidad por Trabajador: Vigente desde el 17.10.2007. Modelo por cada trabajador por un solo día.

d) Planilla de Gastos por Movilidad por Trabajador: Vigente desde el 17.10.2007. Modelo por cada Trabajador para varios días.

e) Planilla de Gastos por Movilidad por Trabajador: Vigente desde el 17.10.2007. Modelo para varios trabajadores por un solo día.

f) Registro  de la Asignación por Movilidad en el Libro de Planilla de Pago y Boleta de Pago.

AL. Pág. 24
4. INSPECCIÓN DEL TRABAJO
Las actuaciones inspectivas de investigación son diligencias previas al procedimiento sancionador en materia sociolaboral, cuyo inicio y desarrollo se rige por lo dispuesto en las normas sobre Inspección del Trabajo: Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, y su Reglamento, el D.S. Nº 019-2006-TR. Presentamos en esta oportunidad un breve análisis de su tratamiento, el mismo que se complementa con los modelos de Constancia de Actuaciones Inspectivas de Investigación y de Requerimiento de Comparecencia. 

Asimismo, adjuntamos los siguientes modelos:

a) Requerimiento de Comparecencia del MTPE.

b) Constancia de Actuaciones Inspectivas de Investigación.
AL. Pág. 30
5. SOLUCIONANDO INTERROGANTES

Tratamos en este número una de las interrogantes más frecuentes que suelen formular quienes manejan recursos humanos. 

En esta ocasión, adjuntamos un modelo de Constancia de Pago de Subsidios (Leyes N°s 26790 y 2879, art. 12°). AL. Pág. 33

6. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Una revisión de la normatividad aplicable y su entrada en vigencia 

El 29 de setiembre de 2005 fue publicado el D.S. Nº 009-2005-TR cuyo objetivo es promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Desde aquella fecha se han dado una serie de normas que, por un lado, aprueban los instrumentos normativos necesarios que contribuirán a garantizar las condiciones básicas de Seguridad y Salud en el trabajo para la protección social  y el desarrollo del trabajo decente y, por otro, determinan fechas de entrada en vigencia –en algunos casos prorrogando las anteriormente establecidas– de determinadas obligaciones. Veamos estos alcances. AL. Pág. 36

7. ESTIBADORES TERRESTRES Y TRANSPORTISTAS MANUALES: Aspectos laborales de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

Este instrumento internacional fue aprobado por nuestro país mediante Resolución Legislativa N° 29008 de 25 de abril de 2007 y ratificado por D.S. N° 029-2007-RE, de 18 de mayo de 2007, que fuera publicado al día siguiente en el Diario Oficial "El Peruano".

En este contexto, la Ley N° 29088, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo de los Estibadores Terrestres y Transportistas Manuales recientemente promulgada 

el 18 de setiembre último, tiene por objeto regular las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo de los trabajadores antes mencionados. AL. Pág. 38

III. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: Las entidades del Estado deben pagar intereses por la CTS de sus trabajadores de la que son depositarios por mandato legal. 
AL. Pág.42
VII. COYUNTURA
· Entre hipos y falta de objetivos. AL. Pág. 46
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 05 al 23 de octubre de 2007

1. Aprueban Manual de Operaciones del Programa de Capacitación Laboral Juvenil - PROJOVEN (06.10.07) (355015)

R.M. N° 252-2007-TR de 02.10.07. Ver anexo de Legislación.

2. Disponen que las entidades y empresas del Estado comuniquen al MTPE las plazas vacantes presupuestadas con que cuentan y las reubicaciones directas de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente (06.10.07) (355015)

R.M. N° 255-2007-TR de 04.10.07. Ver anexo de Legislación.

3. Renuevan reconocimiento de representante de los empleadores ante el Consejo Directivo del Seguro Social de Salud (EsSalud), en representación de la pequeña y microempresa (06.10.07) (355016)

R.M. N° 258-2007-TR de 05.10.07. Ver anexo de Legislación.

4. Amplían plazo de presentación de solicitudes de Empadronamiento Especial de los trabajadores que con carácter excepcional deban laborar en el “Día del Censo” (06.10.07) (355036)

Mediante R.J. N° 298-2007-INEI de 05.10.07, se amplía hasta el 12 de octubre de 2007 el plazo de presentación de solicitudes de Empadronamiento Especial de los Trabajadores que con carácter excepcional deban laborar en el “Día del Censo”.

5. Prorrogan el cronograma de cumplimiento de las obligaciones tributarias para deudores tributarios de zonas declaradas en estado de emergencia por sismo (06.10.07) (355038)

Mediante Resolución N° 188-2007/SUNAT de 05.10.07, se prorroga el cronograma de cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al año 2007 para los deudores tributarios de las zonas declaradas en estado de emergencia por el sismo ocurrido el 15 de agosto de 2007 y se establecen otras facilidades.

6. Autorizan realización del “Censo Nacional de Empresas Manufactureras” (10.10.07) (355159)

Mediante Resolución N° 301-2007-INEI de 09.10.07, se autoriza la realización del “Censo Nacional de Empresas Manufactureras” que será ejecutado en el ámbito nacional por el INEI.

Asimismo, se aprobaron los formularios que forman parte de la Resolución precitada, cuya distribución se efectuará a partir del 11 de octubre de 2007:

a) Formulario F: Formulario impreso dirigido a empresas con menos de 20 personas ocupadas y sólo un establecimiento manufacturero.

b) Formulario F1: Formulario electrónico dirigido a empresas con 20 a más personas ocupadas o con más de un establecimiento manufacturero.

7. Disponen que los trabajadores del Sector Público que participen como funcionarios censales el domingo 21 de octubre de 2007 tengan derecho a descanso remunerado (11.10.07) (355176)

D.S. N° 023-2007-TR de 10.10.07. Ver anexo de Legislación.

8. Modifican Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta (16.10.07) (355441)

D.S. N° 159-2007-EF de 15.10.07. Ver anexo de Legislación.

9. Establecen disposiciones para aplicación del descuento a que se refiere el art. 2° del D.S. N° 020-2007-ED (16.10.07) (355481)

Por D.U.  N° 033-2007 de 16.10.07, se establece que los descuentos por los días no laborados a que se refiere el art. 2° del D.S. N° 020-2007-ED se efectuarán una vez culminada la prórroga del Estado de Emergencia aprobada por D.S. N° 084-2007-PCM.

10. Modifican mediante Resolución Legislativa del Congreso el artículo 35° de su Reglamento (17.10.07) (355513)

Mediante Resolución Legislativa del Congreso N° 009-2007-CR de 16.10.07, se modifica el artículo 35° (Clases de comisiones) de su Reglamento, en lo referente a la denominación de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa, incorporando a las Cooperativas.

11. Remiten al Congreso de la República documentación relativa a la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo” (18.10.07) (355597)

Mediante Resolución Suprema N° 289-2007-RE de 17.10.07, se remite al Congreso de la República la documentación relativa a la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo”, suscrita el 30 de marzo de 2007, en la ciudad de Nueva York, USA, para los efectos a que se contraen los artículos 56° y 102° inciso 3 de la Constitución Política del Perú.

12. Aprueban y formalizan pago de prestaciones a cargo del Seguro Integral de Salud (20.10.07) (355731)

Por R.J. N° 176-2007/SIS de 10.10.07, se aprueban y formalizan los pagos de prestaciones a cargo del Seguro Integral de Salud.

13. Declaran ilegal paralización de labores convocada para el día 24 de octubre de 2007, con perspectiva a declararse Huelga Nacional Indefinida (22.10.07) (355823)

Mediante R.A. N° 241-2007-P/PJ de 19.10.07, se declara ilegal la paralización intempestiva de labores de 24 horas convocada por el C.E.N. de la Federación Nacional de Trabajadores del Poder Judicial del Perú, para el día 24 de octubre de 2007, desde las 8:00 horas de la mañana hasta las 4:00 de la tarde, con perspectiva a declararse Huelga Nacional Indefinida.

14. Declaran ilegal la suspensión intempestiva de labores para los días 23 y 24 de octubre de 2007, convocada por el C.E.N. de la Federación Nacional de Trabajadores del Poder Judicial del Perú  (22.10.07) (355824)

Por R.A. N° 242-2007-P/PJ de 19.10.07, se declara ilegal la suspensión intempestiva de labores para los días 23 y 24 de octubre de 2007, convocada por el C.E.N. de la Federación Nacional de Trabajadores del Poder Judicial del Perú.

15. Conforman Comisión Especializada en materia Laboral y Contencioso Administrativo (23.10.07) (355874)

Mediante Resolución Administrativa de Presidencia N° 240-2007-P/PJ de 19.10.07 se conforma la Comisión Especializada en materia Laboral y Contencioso Administrativo, la misma que estará integrada por los señores:

· Doctor Edmundo Miguel Villacorta Ramírez, Vocal Provisional de la Corte Suprema de Justicia de la República.

· Doctor Luis Roberto Acevedo Mena, Vocal Provisional de la Corte Suprema de Justicia de la República.

– 
Doctor Omar Toledo Toribio, Vocal Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima.

– 
Doctor Hugo Huerta Rodríguez, Juez Titular del Décimo Sétimo Juzgado Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima.

La citada Comisión, en un plazo de 15 días a partir de su instalación, formulará un anteproyecto de reformas legales y directivas en materia Laboral, orientadas a efectivizar los principios de economía y celeridad procesal y los lineamientos de descarga procesal en la Corte Suprema de Justicia de la República, los mismos que serán puestos en conocimiento de su Presidencia
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